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Expediente n.º: 217/2025 

Anuncio baremación provisional beneficiarios/as del proyecto 

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 

ANUNCIO 

Por medio del presente Anuncio se refleja la Resolución 2026-0054 de fecha 06 de febrero de 

2026, donde se aprueba el Acta de Baremación Provisional de los aspirantes enviados del SAE 

Paterna de Rivera para participar en el proceso de selección y contratación de personal para 

ejecutar el Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPES), Expediente 

SC/EPS/0075/2025: 

 

““Vista la lista de aspirantes enviados por la oficina del SAE Paterna de Rivera para participar 

en el proceso de selección y contratación de personal para ejecutar el Programa de Experiencias 

Profesionales para el Empleo (EPES), Expediente SC/EPS/0075/2025, en régimen de 

personal laboral temporal, de conformidad con las Bases y Convocatoria para la selección del 

Programa, aprobadas por Resolución de Presidencia Número 2025-0663 de fecha 29/12/2025, y 

en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar Acta de Baremación Provisional de los aspirantes enviados por el SAE 

Paterna de Rivera para participar en el proceso de selección de personal para ejecutar el 

Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPES), Expediente 

SC/EPS/0075/2025 que a continuación se indica: 

 

“Expediente n.º: 217/2025 

Acta baremación provisional beneficiarios/as 

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 

 

ACTA DE LA SESIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS 

ASPIRANTES ENVIADOS POR LA OFICINA DEL SAE PATERNA DE RIVERA PARA 

LA SELECCIÓN DEL PERSONAL PARA EJECUTAR EL PROGRAMA DE 

EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO (EPES), EXPEDIENTE 

SC/EPS/0075/2025 

 

En Medina Sidonia, siendo las 12:00 horas del día 6 de febrero de 2026, en las dependencias de 

la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda, se reúnen los integrantes del 

Órgano de Selección que se relacionan a continuación. El objeto de la sesión es la baremación 

de los aspirantes remitidos por la oficina del SAE de Paterna de Rivera para la selección y 

contratación de personal destinado al Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo 

(EPES), Expediente SC/EPS/0075/2025, conforme a las bases reguladoras. 

Asistentes 

 

Presidente: José Ligero Sánchez. 

 

Vocales:  

- Natalia García Gallego. 

- Jesús Manuel Varo Varo. 

- Ignacio Girón García. 
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Secretario (con voz, pero sin voto): Manuel Muñoz Cruz.  

 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el 

Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos en el orden del día: 

 

1º.- Constitución del órgano de selección. 

Vista la lista de aspirantes enviados por la oficina del SAE Paterna de Rivera, todos los 

miembros del Tribunal declaran no encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias 

previstas como causa de abstención en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, ni haber realizado tareas de preparación a los 

aspirantes a las pruebas selectivas en los 5 años anteriores a la fecha de publicación de la 

convocatoria del citado proceso selectivo.    

 

Seguidamente el Presidente declara constituido el Órgano de selección el cual ajustará su 

funcionamiento a lo previsto en las Bases de la convocatoria, en la normativa en materia de 

función pública, y con carácter general, a lo dispuesto en los artículos 15 y ss. de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

2º.- Baremación y puntuación de los aspirantes. 

Se procede por el Tribunal a la valoración de las solicitudes de los candidatos/as propuestos 

por la oficina del SAE Paterna de Rivera. 

 

Los candidatos/as que en fecha han remitido la documentación a presentar según la cláusula 

cuarta de las Bases y Convocatoria para la selección del Programa, aprobadas por Resolución 

de Presidencia Número 2025-0663 de fecha 29/12/2025 son:  

 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

MARQUEZ MELERO EVA MARIA  **8182*** 

GALLEGO GUILLOTO MARIA AMALIA  **0078*** 

BAZAN CALVILLO ANA MARIA **7449*** 

CATALA PERICAS MARGARITA  **3273*** 

FERNANDEZ VILLAFRANCA EVA MARIA **2547*** 

RODRIGUEZ GONZALEZ ENRIQUE FRANCIS  **1182*** 

CARMONA FERNÁNDEZ SARA  **6583*** 

MARTÍNEZ MOLERO BIBIANA  **0432*** 

FLORIDO MENA ALBA  **7413*** 

JURADO VICENTE CARMEN MARIA  **2427*** 

TIRADO CARRASCO ELENA  **9200*** 

HURTADO ESCOBAR ALBA  **1186*** 

RAMIREZ VILLALBA MÓNICA  **0711*** 
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MERCADO RODRIGUEZ MARIA TERESA  **0251*** 

DE LA HOZ LOPEZ TERESA MERCEDES  **9915*** 

PEDRAZA REGUERA CANDIDO  **3946*** 

Aspirantes excluidos: Quedan excluidas las siguientes personas por no haber presentado la 

documentación exigida en la cláusula cuarta de las Bases: 

• Ariza Domínguez, Yolanda. 

• Arjona Aguilar, Lidia. 

• Rodríguez Pérez, Laura. 

• Moreno Sánchez, María Remedios. 

La baremación y puntuación de los aspirantes queda: 

  

APELLIDOS NOMBRE 
EXPE- 

RIENCIA 

FORMA- 

CIÓN 
TOTAL 

MEJOR 

PUNTUACION 

EXPERIENCIA 

MARQUEZ MELERO EVA MARIA  0,40 0,60 1,00   

GALLEGO GUILLOTO MARIA AMALIA  8,30 2,90 11,20 8,30 

BAZAN CALVILLO ANA MARIA 10,00 3,90 13,90  

CATALA PERICAS MARGARITA  0,70 0,40 1,10   

FERNANDEZ 

VILLAFRANCA 
EVA MARIA 0,70 0,00 0,70   

RODRIGUEZ 

GONZALEZ 
ENRIQUE FRANCIS  1,05 1,25 2,30   

CARMONA 

FERNÁNDEZ 
SARA  0,80 3,35 4,15   

MARTÍNEZ MOLERO BIBIANA  8,65 2,55 11,20 8,65 

FLORIDO MENA ALBA  0,15 0,55 0,70   

JURADO VICENTE CARMEN MARIA  0,95 0,45 1,40   

TIRADO CARRASCO ELENA  0,20 0,65 0,85   

HURTADO ESCOBAR ALBA  1,30 0,90 2,20   

RAMIREZ VILLALBA MÓNICA  2,40 1,05 3,45   

MERCADO 

RODRIGUEZ 
MARIA TERESA  0,35 0,30 0,65   

DE LA HOZ LOPEZ TERESA MERCEDES  4,10 2,20 6,30   

PEDRAZA REGUERA CANDIDO  0,25 0,25 0,50   

 

 

 

3º.- Propuesta provisional de aspirantes. 
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Una vez ordenados por puntuación, según las Bases y Convocatoria para la selección del 

Programa, aprobadas por Resolución de Presidencia Número 2025-0663 de fecha 29/12/2025.   

 

APELLIDOS NOMBRE 
EXPE- 

RIENCIA 

FORMA- 

CIÓN 
TOTAL 

MEJOR 

PUNTUACION 

EXPERIENCIA 

BAZAN CALVILLO ANA MARIA 10,00 3,90 13,90  

MARTÍNEZ MOLERO BIBIANA  8,65 2,55 11,20 8,65 

GALLEGO GUILLOTO MARIA AMALIA  8,30 2,90 11,20 8,30 

DE LA HOZ LOPEZ TERESA MERCEDES  4,10 2,20 6,30   

CARMONA 

FERNÁNDEZ 
SARA  0,80 3,35 4,15   

RAMIREZ VILLALBA MÓNICA  2,40 1,05 3,45   

RODRIGUEZ 

GONZALEZ 
ENRIQUE FRANCIS  1,05 1,25 2,30   

HURTADO ESCOBAR ALBA  1,30 0,90 2,20   

JURADO VICENTE CARMEN MARIA  0,95 0,45 1,40   

CATALA PERICAS MARGARITA  0,70 0,40 1,10   

MARQUEZ MELERO EVA MARIA  0,40 0,60 1,00   

TIRADO CARRASCO ELENA  0,20 0,65 0,85   

FLORIDO MENA ALBA  0,15 0,55 0,70   

FERNANDEZ 

VILLAFRANCA 
EVA MARIA 0,70 0,00 0,70   

MERCADO 

RODRIGUEZ 
MARIA TERESA  0,35 0,30 0,65   

PEDRAZA REGUERA CANDIDO  0,25 0,25 0,50   

 

Nota sobre empates: En el caso de Martínez Molero y Gallego Guilloto, el empate se dirime a 

favor de la primera por contar con mayor puntuación en el apartado de experiencia 

profesional. 

 

 

Tras la ordenación de los aspirantes por puntuación de mayor a menor, el Órgano de Selección 

formula la siguiente propuesta: 

 

CANDIDATOS/AS SELECCIONADOS/AS PROVISIONALES.  

 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE 

1 BAZAN CALVILLO ANA MARIA 

2 MARTÍNEZ MOLERO BIBIANA  
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CANDIDATOS/AS DE RESERVAS PROVISIONALES.  

 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE 

1R GALLEGO GUILLOTO MARIA AMALIA  

2R DE LA HOZ LOPEZ TERESA MERCEDES  

3R CARMONA FERNÁNDEZ SARA  

4R RAMIREZ VILLALBA MÓNICA  

5R RODRIGUEZ GONZALEZ ENRIQUE FRANCIS  

6R HURTADO ESCOBAR ALBA  

7R JURADO VICENTE CARMEN MARIA  

8R CATALA PERICAS MARGARITA  

9R MARQUEZ MELERO EVA MARIA  

10R TIRADO CARRASCO ELENA  

11R FLORIDO MENA ALBA  

12R FERNANDEZ VILLAFRANCA EVA MARIA 

13R MERCADO RODRIGUEZ MARIA TERESA  

14R PEDRAZA REGUERA CANDIDO  

 

 

Plazo de Reclamaciones 

De acuerdo con la cláusula tercera de las Bases, se establece un plazo de TRES DÍAS 

NATURALES para la presentación de reclamaciones a contar desde el día siguiente a la 

publicación de esta acta. De no presentarse alegaciones, la presente propuesta se elevará 

automáticamente a definitiva. 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha arriba indicados.” 

 

 

SEGUNDO. Publicar en el Tablón de Edictos de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca 

de la Janda, según la cláusula 3.3 de las bases de selección se establece un plazo de tres días 

naturales para la presentación de reclamaciones. En el supuesto de no existir ninguna 

reclamación, la propuesta se elevará a definitiva. 

 

La documentación objeto de subsanar se presentarán preferentemente por vía electrónica a través 

de la página web de la Mancomunidad, sede electrónica 

(https://comarcalajanda.sedelectronica.es), instancia general y tramitación electrónica.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
7S

YN
W

XK
W

T3
Q

EM
SE

ER
XW

FR
33

T 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
om

ar
ca

la
ja

nd
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
6 



 

                             Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda          Página 6 de 6 

C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

De forma supletoria o en caso de incidencia de la vía anterior, se podrá presentar la instancia en 

el Registro General de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda (Calle San 

Juan nº 12, 11170 Medina Sidonia) por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 

dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún tipo de reclamación o rectificación.  

 

TERCERO. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, se hace constar que, contra este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe recurso 

alguno. No obstante, los interesados podrán presentar alegaciones en relación con el mismo, las 

cuales serán tenidas en cuenta en la resolución que ponga fin al procedimiento.  

 

Lo manda y firma el Sr. Presidente, JAVIER RODRÍGUEZ CABEZA, en Medina Sidonia en la 

fecha al margen indicado; la Secretaria-Interventora a los solos efectos de fe pública. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE”” 

 

 

 

 

 

Lo que se publica para general conocimiento. 

 

En Medina Sidonia, a la fecha indicada en el pie de firma. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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